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La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias procedió a darnos traslado de la siguiente información:

“Esta Administración comparte el interés de esa Institución y por ello, entre sus objetivos está el potenciar el 
cumplimiento de condena en régimen abierto o de semilibertad.

En relación a la cuestión concreta planteada he de señalarle que la construcción del centro de inserción social en la 
provincia de Almería está terminada y se encuentra a falta de cambio de titularidad de los contratos de suministro 
de electricidad, agua y gas (de siepsa a esta Secretaría General).

Sin embargo, en la provincia de Jaén no está previsto, por el momento, la construcción de un centro de inserción 
social y por tanto no está incluido en el vigente Plan de Amortización y Creación de Establecimientos Penitenciarios 
-PACEP- aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 5/07/2013”.

Tras nuestra satisfacción por el anuncio de la inminente apertura del CIS de Almería, que completará la 
implantación de estos esenciales recursos penitenciarios para los procesos de reintegración social de las 
personas internas próximas a adquirir la libertad, entendemos que a tenor del tiempo transcurrido desde la 
aprobación del pacep (2013) sería conveniente realizar una revisión del mismo que contemple la construcción 
del CIS de Jaén.

1.8.2.5 Política Interior
Dentro de este epígrafe, bajo la denominación genérica de Política Interior, incluimos el relato de quejas y 

actuaciones que versan sobre aspectos que atañen a la seguridad ciudadana, servicios de Policía local, actuaciones 
de miembros de las fuerzas de seguridad y emergencias, los aspectos de protección civil, junto a temas de régimen 
electoral.

Dentro de los aspectos de seguridad ciudadana reseñamos varias quejas que suelen estar promovidas por 
colectivos o entidades vecinales que reclaman respuestas para dotar a sus entornos urbanos de unas 
condiciones de seguridad y convivencia. Citamos así la queja 17/4803 planteando esta materia en zonas de 
Bailén; queja 18/1141 sobre robos en urbanizaciones de Carmona; queja 18/6874 sobre inseguridad en la barriada 
cordobesa de Las Margaritas, o la queja 18/3835, sobre la seguridad en la zona de Torre Guadiaro en el Campo de 
Gibraltar; la queja 18/5120 relativa a inseguridad y robos en el barrio de Los Pajaritos en Sevilla; la queja 17/4403 
presentada por una Plataforma de vecinos de Pinos Puente y la 18/5387, sobre inseguridad en determinadas zonas 
de Alcalá de Guadaira. Normalmente, procuramos agilizar los mecanismos de diálogo ciudadano y de respuesta 
ante las autoridades municipales, o incluso estatales, para propiciar trabajos coordinados a través de las Juntas 
Locales de Seguridad, que permitan acoger en su seno todas las medidas de colaboración que exigen estos asuntos 
tan complejos.

En relación con aspectos concretos que afectan a los servicios prestados por las Policías Locales de Andalucía, 
citamos algunas actuaciones. En la queja 17/3907 sobre escasez de medios para el servicio policial en 
Gójar. El Ayuntamiento de la localidad granadina relataba sus dificultades de recursos: “Que en el mes de julio, 
había un policía local de baja, quedando solo cuatro agentes para cubrir todos los turnos de la semana. Que por falta 
de agentes, se cubrieron las tardes noches y dejar las mañanas libres ya que las tardes noches son más peligrosas y 
cuando más requerimientos existen en el municipio en verano. Que a finales del mes de julio se incorporó un agente 
que estaba de baja quedando restablecido los servicios ordinarios. Que aunque no exista una patrulla en el turno de 
mañana existe el servicio de la Guardia Civil número 062, las 24 horas y si es tema administrativo o de competencia 
municipal se puede acudir vía telemáticamente tanto al sistema de gestión del propio Ayuntamiento o llamando al 
propio Ayuntamiento y dejando nota y teléfono a los funcionarios de este Ayuntamiento, para que den traslado a la 
policía para atender el requerimiento en el servicio de la tarde o en el mismo número de teléfono de la policía por 
medio del sistema de comunicación Whatsapp y ser atendido a la mayor brevedad posible”.

Confiamos en que la explicación dada y los criterios de ordenación de los servicios de la Policía Local redunden en 
una mejora en la atención y respuesta a las demandas de la ciudadanía.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-explican-los-servicios-de-la-policia-local-de-gojar-tras-la-denuncia-por-estar-operativa-solo
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Sobre la misma cuestión centrada en los elementos materiales y de equipos, incoamos la queja de oficio 
18/0786, ante el Ayuntamiento de Vícar. Efectivamente, el Defensor del Pueblo andaluz viene desarrollando 
una larga trayectoria en relación con los servicios municipales de especial vinculación con la ciudadanía, en particular 
en los escenarios rurales. Junto a quejas individuales que demandan la intervención del Defensor del Pueblo andaluz, 
también procuramos interesarnos por otras situaciones que aluden a las condiciones de determinados servicios 
especialmente sensibles; entre éstos, sin duda, se encuentran los servicios adscritos a la Policía Local. En este 
contexto tomamos conocimiento de algunas reseñas publicadas en medios de comunicación que hacen referencia, 
supuestamente, a graves carencias en la Policía Local de Vícar.

En concreto se aludía a que “se han eliminado los controles de alcoholemia semanales sin explicación ni justificación 
alguna, a lo que se suma el hecho de que los vehículos policiales circulan sin tener la ITV”. La misma fuente añade 
una serie de carencias que afectan a los equipos adscritos a estos servicios indicando que existen “motocicletas 
desfasadas con casco inservibles, vehículos policiales sin transmisión, chalecos antibala caducados desde hace 12 
años, de los cuales solo han sido renovados seis de la plantilla de 23 agentes que realizan el servicio rotatorio”.

Tras la información recibida desde la Corporación de Vícar, se anunciaron una serie de medidas en relación con la 
actualización de las ITV para vehículos policiales, reparación de motocicletas, renovación de cascos, mejora en las 
telecomunicaciones y mejora de los chalecos de protección.

Confiamos que la información dada revierta en una mejora de las condiciones técnicas y de seguridad en los 
servicios de la Policía Local de Vícar. Por ello, procedimos a dar por concluidas nuestras actuaciones en la presente 
queja de oficio, no sin acometer, en su caso, las medidas de seguimiento que resulten necesarias sobre la mejora de 
este delicado servicio municipal.

Persisten las quejas que exponen sus protestas por intervenciones de agentes policiales de modo abusivo o, 
cuando menos, inadecuado quejas 18/3820, 18/0555, 18/1339, 18/2586, 18/2739, 18/3181, 18/4607, 18/7092, etc. Es 
cierto que, cuando los hechos relatados alcanzan una aparente gravedad, tenemos conocimiento de que se han puesto 
en manos de las autoridades judiciales que tramitan los correspondientes procedimientos. Ciertamente el número 
de estos expedientes no parece excesivo; sin embargo abarcan a todos los cuerpos policiales (estatales y locales) y 
suponen un elemento que exige una especial atención por parte de las autoridades responsables y directivas de estos 
cuerpos policiales. Normalmente, en el caso de quejas que aluden a la intervención de agentes del Cuerpo Nacional 
de Policía o de la Guardia Civil, proponemos a los interesados que acudan ante el Defensor del Pueblo estatal que sí 
puede desplegar sus acciones de supervisión ante el Ministerio del Interior como competente en estas materias.

En todo caso, sí hemos expresado nuestra preocupación por estos hechos y, sobre todo, porque se garantice una 
atención y una respuesta a cada persona que, en el uso de su propia iniciativa, exige una explicación clara y directa 
ante cualquier responsable policial.

En otros supuestos, cuando las cuestiones que nos relatan pueden tener algún elemento concurrente con las 
competencias de Administraciones autonómicas o locales, sí acostumbramos a dirigirnos a la Sub-delegaciones del 
Gobierno. Citamos la queja 18/1981 donde se nos exponía la delicada situación producida en una Comisaría 
del CNP de Alcalá de Guadaira en la que el interesado no pudo evitar presenciar la declaración de una afectada 
por violencia de género sin condiciones de intimidad o reserva. La Subdelegación del Gobierno en Sevilla 
nos trasladaba la siguiente información:

“Actualmente se está tramitando la separación física de la UFAM de otros grupos de investigación, ubicados en 
la misma zona de las dependencias policiales de acceso restringido. Aunque son zonas de trabajo perfectamente 
delimitadas, se busca con esta actuación ofrecer mayor discreción y reserva las víctimas.

En relación a la queja concreta del ciudadano, se deduce que el mismo se encontraba allí para renovar el DNI, por tanto 
en el hall-sal de espera de la Comisaría. En ese hall se ubica también el puesto de seguridad con un policía en el interior 
de una cabina acristalada que controla el acceso y facilita información sobre los trámites. Por tanto, parece posible que 
el ciudadano escuchara las primeras manifestaciones de la víctima, cuando se dirigía al policía de seguridad.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-personal-y-materiales-de-la-policia-local-de-vicar-almeria-ante-la-denuncia-por
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-personal-y-materiales-de-la-policia-local-de-vicar-almeria-ante-la-denuncia-por
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-dotaran-de-un-espacio-reservado-en-la-comisaria-para-las-diligencias-policiales-de-contenido
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El procedimiento de atención implica que, en un primer momento, el policía de seguridad tiene que conocer unos 
mínimos detalles de lo que la persona quiere denunciar, para activar, en su caso, el recurso de la Oficina de Denuncias 
general o el grupo especializado de la UFAM, si se trata de una situación de violencia de género”.

Además de entender esta información como un ejemplo de colaboración hacia la preocupación del Defensor del Pueblo 
andaluz por poder ofrecer una respuesta al ciudadano que se le dirige, pudimos comprobar las medidas anunciadas para 
revertir en una mejora de las condiciones y del delicado servicio que se presta en las dependencias policiales.

Dentro de la normativa reguladora de la Policía Local, y en concreto sobre medios técnicos de vigilancia 
de las dependencias policiales, anunciamos en la memoria anterior la actuación de oficio seguida en la 
queja 17/5085. Tras la investigación desplegada ante las jefaturas de las capitales de provincia andaluzas, nos 
posicionamos mediante una resolución que, en estas fechas, está siendo analizada y respondida desde todos los 
municipios implicados. El Defensor ha acordado dirigir a los Ayuntamientos de capitales de provincia de Andalucía, 
y en concreto a sus responsables de Policía Local, la siguiente Resolución:

“RECORDATORIO de cumplir los preceptos aludidos en la presente resolución.

SUGERENCIA 1, a fin de que se estudie la elaboración y aprobación de instrucciones para la práctica de las medidas 
de detención y custodia de personas por parte de la Policía Local y su aplicación en las instalaciones y dependencias.

SUGERENCIA 2, a fin de que se promuevan medidas de coordinación con las autoridades autonómicas 
competentes en materia de Policía Local para avanzar en la homogenización de los medios técnicos y de las 
prácticas y técnicas policiales siguiendo las pautas consolidadas por los restantes cuerpos de seguridad.

Del mismo modo, esta Institución del Defensor del Pueblo andaluz ha acordado dirigir a la Consejería de 
Justicia e Interior, y en concreto a sus responsables de Policía Local, las siguientes

RESOLUCIONES

RECORDATORIO de cumplir los preceptos aludidos en la presente resolución.

SUGERENCIA a fin de que se promuevan medidas de coordinación con los principales ayuntamientos, 
responsables en materia de Policía Local, para avanzar en la homogeneización de los medios técnicos y de las 
prácticas y técnicas policiales siguiendo las pautas consolidadas por los restantes cuerpos de seguridad”.

Un curioso tema se nos expuso en la queja 18/0142 cuando, con motivo de una celebración en la vía pública 
con un ejemplar de toro, el Ayuntamiento de Puerto Serrano solicitó el pago de determinadas cantidades en 
concepto de “certificado de solidez y seguridad” sobre el vallado protector instalado a los establecimientos públicos 
próximos a recorrido del animal. Efectivamente, no pudimos comprobar la tramitación de expediente alguno que 
determinase, de manera formal y con las debidas garantías, esas exigencias de pago. Dictamos resolución como 
“Sugerencia para que de considerarse procedente en relación a los establecimientos públicos exigir la colocación 
de un vallado de seguridad que ampare a los clientes del local, así como que acrediten su solidez y seguridad, se 
establezca y recoja tal obligación en el Bando que al efecto se publique, incoándose al efecto el correspondiente 
expediente administrativo donde los interesados puedan ejercer los derechos que le correspondan. Y Recomendación 
para que se proceda al reembolso a los propietarios de los seis establecimientos hosteleros del importe abonado por 
la expedición del “Certificado de Solidez y Seguridad” instado por parte del Ayuntamiento”. Finalmente obtuvimos 
una respuesta colaboradora del Ayuntamiento, procediendo a la conclusión de la queja.

En otro orden de cosas, el ejercicio de 2018 ha sido de nuevo año electoral. Ello ha provocado la recepción de 
variadas quejas por parte de la ciudadanía que ha expresado sus protestas por las condiciones de presencia en las 
mesas electorales o problemas relacionados con la actualización de los censos y la posibilidad de garantizar su 
participación como electores. Son los temas tratados en la queja 18/6589, queja 18/6707, queja 18/6708, y la 
queja 18/7219. En la mayoría de estas quejas, ofrecimos cumplida explicación de la normativa electoral, basada en 
la Ley Orgánica del Régimen General Electoral, o disposiciones de desarrollo, al igual que asesoramos sobre las vías 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-los-sistemas-de-videovigilancia-para-detenidos-en-calabozos-municipales
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-se-reembolse-a-los-propietarios-de-los-seis-establecimientos-hosteleros-el-importe
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-subsanar-unas-dificultades-tecnicas-pudo-votar-en-las-elecciones-autonomicas-por-correo
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de impugnación que podrían formularse, según los casos. Hemos de reseñar que obtuvimos cumplida explicación a 
cargo de las respectivas Oficinas del Censo Electoral afectadas.

Y añadimos con especial interés la actuación de oficio seguida en la queja 18/6009 iniciada para conocer las medidas 
de promoción y de garantía para el ejercicio del voto de la población reclusa en las dependencias penitenciarias 
en Andalucía. Por la singularidad del colectivo implicado, realizamos el relato más detallado en el apartado de Prisiones.

1.8.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones

1.8.3.1 Actuaciones de oficio
En este ejercicio de 2018, y referidas a las materias del presente capítulo, se han incoado por la propia 
iniciativa del Defensor del Pueblo andaluz las quejas de oficio que se detallan a lo largo del epígrafe. Así 
citamos las actuaciones:

	queja 18/0786, dirigida la Ayuntamiento de Vícar, relativa a Graves carencias materiales y 
personales de la Policía Local.

	queja 18/0789, dirigida a la Consejería de Justicia e Interior, relativa a Carencia de magistrados 
penales en la Audiencia Provincial de Sevilla ante el aumento de macrocausas.

	queja 18/0981, en colaboración con el Defensor del Pueblo estatal y Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación Internacional, relativa a Medidas para garantizar la asistencia 
consular para bomberos voluntarios acusados en Lesbos (Grecia).

	queja 18/1446, en colaboración con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias relativa a 
Actuación del MNPT: visita al Centro Penitenciario de Córdoba.

	queja 18/1547, dirigida ante la Consejería de Salud relativa a Organización de consultas de 
traumatología y triage en el CP de Córdoba.

	queja 18/1557, dirigida al Consejería de Salud relativa a Implantación del sistema DIRAYA en los 
Centros Penitenciarios en Andalucía.

	queja 18/1726, dirigida a la Consejería de Educación relativa a Medidas educativas de apoyo para 
el acceso de un interno a la universidad en el CP. Córdoba.

	queja 18/1727, dirigida a la Consejería de Educación relativa a Aulario en módulo 15 de régimen 
cerrado para el Centro Penitenciario de Córdoba.

	queja 18/1844, dirigida a la Consejería de Justicia e Interior relativa a Hundimientos en la sede 
judicial de Estepona del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 5.

	queja 18/1865, dirigida a la Consejería de Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
relativa a Traslado de presa almeriense en Cuzco hasta Lima (Perú) para disponer su repatriación.

	queja 18/2880, en colaboración con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias relativa 
a Condiciones de los espacios donde se celebran las comunicaciones familiares con menores en centros 
penitenciarios.

	queja 18/3389, dirigida a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales relativa a Fallecimiento de 
internos por sobredosis en distintos centros penitenciarios de Andalucía.
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